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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios quo hayan do in
sertarse on los BOLKTINKS OFICIALES so han do man
dar al .Tofo Politico respectivo, por cuyo conducto 
so pasarán a los Editores do los mencionados po-
nodicos. < j t t a i w d í M ^ 6 ^ A M l ¿ ¿ J J } 

"^^^U^Ma^Stt IMéiu, l»i domiagoi. 

P R E C I O S D E SCSCItJPCIO* 

En esta capital, llevado & domicilio', 2'60 poseías mensuales antici
pad as; fuera do olla, 8'60 al mes, 9 al trimostio, 18 al semestre y 
28 50 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración ¿el BOLB-
TI», plaza do Santiago, 2 — Fuera do esta capital, directamente por 
medio de carta á la Administración con inclusión del importe del 
tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, oxcepto los 
que sean á instancia de parte no pobre, so inser
tarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concernientoal servicio nacional que dimano do las 
mismas; poro las de interés particular pagarán 50 
céntimos de peseta por cada línea do inserción. 

5¿D<r« ««lio 50 futimos de petttfc. 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y y su Augusta Ma
dre y Real Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

Comisión P f o sdncíal 
La Comisión provincial ha acordado en sesión 

de 8 tlol corriente contratar eu pública subasta, 
que tendrá efecto el ¡lía 8 de Marzo, á las on
ce de la raañaua, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza do Santiago, miro. 2 , bajo la p r e 
sidencia del Kxcrao. Sr. Gobernador civil do la 
provincia ó Diputado de la Comisión provin
cial en quien de legue y con asistencia de otro 
Diputado que designe la Corporación, el sumi
nistro do los instrumentos de música y compos
tura de los mismos que s e consideren necesa
rios para la banda del Hospicio ha^ta 31 de 
Diciembre de este ano, con arreglo al pliego 
de condiciones y relación que estarán do m a 
nifiesto en la Secretaría do la Corporación, Sec
ción de Beneficencia, de nueve á doce de la 
mañana, los días uo festivos anteriores al de la 
subasta. 

Servirán de tipo para la subasta los precios 
fijados eu la relación, cuyo importe asciende á 
la cantidad de tres mil pesetas, y la rebaja que 
hagan los licitadores será por el total impor
te del suministro, no admitiéndose proposición 
que exceda del tipo fijada, ni fracción iuferior 
á un céntimo de peseta. 

Cl suministro se abonará por mensualida
des vencidas en la Depositaría de fondos pro
v inc ia les . 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, se 
exteuderán en papel del se l lo 1 1 . * , acompa
ñando la cé lula personal del licitador y el res 
guardo de la fianza provisional que acredite 
habar consignado en la Caja geueral de Depó
sitos ó en la de fondos provinciales la cantidad 
de ciento ciucuonta pesetas en metálico ó su 
eqnivaleute en títulos de la Deuda del Estado 
al precio de la cotización oficial del día en que 
lo verifique, en Obligaciones provinciales ó 
cualquiera otro valor ó s igno do crédito re
presentativo de deuda de la exclusiva cuenta 
de esta Diputación, por todo su valor nominal , 
y ou c i e l i t o s reconocidos y liquidados por 
la misma, s iempre que éstos estou cons igna
dos en sus respectivos prosupuestos aprobados 
y sea dicho acreedor el q u e haya de constituir 
la fianza como postor ó rematante do este s e r 
vicio; como definitiva y en igual forma, el con

tratista constituirá el 10 por 100 del total i m 
porte objeto del contrato, á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico quo se consignen 
en la Caja de la Corporación só'o s e admiti
rán hasta una hora antes de celebrarse la su
basta, y los en efectos públicos hasta las once 
de la mañana del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya car
peta deberá hallarse escrito lo s iguiente: «Pro
posición i ara o p t a r á la subasta d e . . . » (y á 
continuación el objeto do la misma), s e entre 
garán al Sr. Presideute del acto durante el 
plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los intere
sados por sí ó representados por otra pera >ua 
cou el poder correspondiente para el lo, decla
rado bastante á costa del licitador por el Le
trado de esta Corporación D. Ricardo de Gui -
l l erna . 

Serán de ouonta del contratista todos los 
gastos del remate , papel, inserción de anuu-
cios en los periódicos oficiales, derechos rea
le s , contribución industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que se establecieren 
en lo sucesivo aplicables á este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el art. 29 
del Real decreto é instrucción de 24 de Enero 
últ imo, no se ha presentado reclamación a l -
guua . 

Madrid 2 4 de Febrero de 1905.— El Oficial 
del Negociado, Emilio Reverter . 

Modelo (le proposición 
D. N. N., que habita en . . . , ca l le de.. . , núm. . . , 

enterado del auuucio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, sacando á pública su
basta la Comisión provincial l e Madrid el sumi
nistro de los instrumentos 1> música y compos
turas que sean necesarias hasta 31 de Dic iem
bre próximo venidero en la banda del Hospi
cio, y cuyo importe sa ha calculado en la 
cantidad de tres mil pesetas, se compromete á 
suministrar dichos artículos con estricta suje 
ción al pliego de condiciones y relación á 
é l unida, aceptando I03 precios marcados, por 
la cantidad d e . . . (expresado en letra) . 

(Fecha y firma del propontrate). 
Conforme: El Vicepresidente, Ángel P. Mag

uió . = E 1 Secretario, S. Viñals . 
1 5 9 . — 2 0 2 . 

La Comisión provincial ha acordado en s e 
sión de ayer contratar en pública subasta, que 
tendrá efecto el día 29 de Marzo próximo, á las 
once de la mañana, en el Palacio de la Cor-
p ración, plaza de Santiago, núm. 2 , bajo la 
presideucia del Excrao. S r . Gobernador civil 
de la provincia ó Diputado de la Comisión pro-

fontanería quo so consideran necesarios para 
el funcionamiento de las cuadrillas del H s p \ -
cio hasta 31 de Diciembre de 1906, cou a r r e 
glo al pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Secretaría de la Corporación, 
Sección de Beneficencia, de nueve á doce de 
la raañaua, los días no festivos anteriores al de 
la subasta. 

Servirán de tipo para la subasta los precios 
fijados á las diferentes unidades de la contra
ta, cuyo importe se calcula en la cantidad do 
ve inte mil pesetas, no admitiéndose proposi
ción por mayor precio, ni fracción iuferior á 
un céntimo do peseta. 

El suministro se abonará por mensualidades 
vencidas en la Depositaría de fondos provin
c ia le s . 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, s e 
exteudoráu en p ipe l del se l lo 11.°, acompañan
do la cédula persoual del licitador y el resguar
do de la fianza provisional que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de fondos provinciales la cantidad do 
quinientas pesetas en metálico ó su equivalen
te en títulos de la Deuda del Estado al precio 
de la cotización oficial del día en que lo veri
fique, en Obligaciones provinciales ó c u a l 
quiera otro valor ó s igno de crédito represen
tativo de deuda do la exclusiva cuenta de esta 
Diputación, por todo su valor nominal, y e n 
créditos reconocidos y liquidados por la misma, 
s iempre que éstos estén consignados en sus 
respectivos presupuestos aprobados y sea dicho 
acreedor el que haya de constituir la fianza 
como pastor ó rematante de este servic io; como 
definitiva y en igual forma, el contratista cons
tituirá el 10 por 100 del total importe objeto del 
contrato, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos eu metálico que se cons ignen 
en la Caja de la Corporación sólo s e admitirán 
hasta una antes de celebrarse la subasta, y los 
e u efoctos públicos hasta la una do la tarde 
del día anterior . 

Las expresadas proposiciones, eu cuya car 
peta deberá hallarse escrito lo siguiente: «Pro
posición para optar á la subasta de.. .» (y á con
tinuación e l objeto de la misma), so entregarán 
al señor Pres idente del acto durante el plazo 
de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los intere
sados por sí ó representados por otra persona, 
con e l poder correspondiente para e l lo , decla
rado bastante á costa del licitador por el Letra
do de esta Corporación D. Ricardo de Gui-
l lerna. 

Serán de cuenta del contratista todos los gas 
tos del remate, escritura, copias, papel, inser
ción de anuncios en los periódicos oficiales, 
derechos reales , contribución industrial y to-

suministro de los materiales de vidriería y 
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Transcurrido el plszo que señala el 
art. 29 del Real decreto ó Iustrucción 
de 24 de Enero último, no se ha pre
sentado reclamación a l g u n a . . 

Madrid 2 3 <ie Febrero de 1905 . = E 1 
Oficial del Negociado, Emi l io R e 
verter. 

Modelo de proposición 
D . N . N., que habita en. . . , cal le 

d e . . . , n ú m . . . . , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia, sacando á pública subasta la 
Comisión provincial de Madrid e l su 
ministro de los materiales que se c o n 
sideran necesarios hasta 31 de Diciem
bre, do 1906 en el taller de vidriería y 
fontanería del Hospicio, cuyo consumo 
se calcula en la cantidad de veinte mil 
pesetas, se compromete á suministrar 
dichos artículos, c< u estricta sujeción 
á los pl iegos de condiciones y relación 
á e l los unida, aceptando lus precios 
marcados y hacioudo del total importe 
la rebaja del tanto por ciento (en le
tra). 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme: El Vicepresidente, A n 

i e l Pérez S4agnín.*=EI Secretario, S . 
Viñate. 

, 1 5 9 . - 2 0 3 . 

La Comisión provincial, haciendo 
uso de las atribuciones que la concede 
el art. 98 de la Ley orgánica, acordó 
en sesión de 18 de Enero último con
tratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el día 28 de Marzo próximo, á 
las once de la mañana, en el Palacio de 
la Excma. Diputación, plaza de Sant ia
go , núm. 2 , bajo la presidencia y demás 
formalidades que establece el Real de
creto é instrucción de 24 de tfoero do 
1905, las obras de construcción de un 
depósito de agua en el Asilo de N u e s 
tra Señora de las Mercedes, con arre
g l o á los pl iegos de condiciones, presn 
puesto y plano que estará de manifies 
t o e n la Sección de Beneficencia de 
la reterida Corporación, durante las 
horas de oficina de los días uo festivos 
anteriores al de la subasta. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados á la unidad de cada cía 
se de obra en el presupuesto de c o n 
trata, que asciende en total á la canti
dad de ocho mil trescientas noventa y 
dos pese t i s veinticinco céntimos, en 
que han sido apreciadas dichas obras, 
no admitiéndose proposición por ma 
yor precio . 

La rebaja ó beneficio que trate de 
hacerse por los l idiadores versará so
bre e l tanto por ciento de las obras 
proyectadas, entendiéndose que la r e 
baja se aplicará en proporción igual á 
todas las unidades de las diferentes 
c lases de obra que s e comprenden en 
dicho presupuesto 

Para tomar parte en la subasta los 
licitadores presentarán sus proposicio
nes ajustadas al modelo que á conti
nuación se inserta,escritas en papel del 
se l lo 11 . ° , acompañando la cédula per
sonal del licitador y el resguardo de la 
fianza provisional que acredite haber 
consignado en la Caja general de De
pósitos ó en la de esta Diputación pro* 
viucial e l 5 por 100 del importe de las 
obras,ósea la cantidad de cuatrocientas 
diez y nueve pesetas en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al precio de la cotización oficial 
del día en que lo verifique, en Obliga
ciones provinciales ó cualquiera otro 
valor 6 s igno de cré i i to representativo 
de deuda dé la exclusiva cuenta de esta 
Corporación,por todo su valor nominal , 
y eu créditos reconocidos y liquidados 
por la misma, s iempre que éstos estén 
consignados en sus respectivos presu
puestos aprobados y sea dicho acree
dor el que haya de constituir la fian

za como postor ó rematante de este 
servicio; como definitiva y en igual 

forma, el contratista constituirá el 10 
por 100 del total importe objeto del 
contrato, á responder de su cumpl i 
miento. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hal larse escrito 
lo s iguiente: «Proposición para optará 
la subasta d e . . . » (y á continuación el 
objeto de la misma), s e entregarán al 
Sr. Presidente del acto durante el pla
zo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por sí ó representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para e l lo , declarado bastante á 
cosía del licitador por el Letrado de 
esta Corporación D. Ricardo de Gui-
llerna. 

El contratista queda obliga lo á cum
plir cuanto so dispoue en la Ley y Re
g lamento de Acciiiontes del trabajo de 
20 de Junio de 1902 y cnanto se pre 
viene en la legislación vigente , que
dando subrogadas todas las obligacio
nes que t iene la Diputación como pa
trono en la persona del contratista. 

En el plazo de veinte días, á contar 
desde el en que se le comunique la 
aprobación del remate, el contratista 
presentará á esta Corporación los d o 
cumentos que justifiquen el cumpli
miento de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, no pudiendo bajo razón ó 
pretexto alguno empezar las obras sin 
haber cumplido dicho requisito. 

Si pasados estos v í i u t e días no h u 
biere presentado el rematante ios do
cumentos expresados, so considerará 
rescindido el contrato á los efectos de 
lo dispuesto en el art. 24 del Real de
creto de 24 de Enero de 1905 sobr a 
contratación de servicios provinciales 
y municipales. 

El contratista se someterá además en 
las cuestiones á que pudiera dar lugar 
este contrato á la jurisdicción compe
tente en cada caso, con arreglo á h s 
l eyes , salvo lo dispuesto en el'apar-
tado 2.* del art. l . c del Real decreto de 
20 de Junio de 1902, respecto al c o n 
trato especial con los obreros. 

Los depósitos en metálico que so 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta uua hora antes 
de celebrarse la subasta, y los en efec
tos públicos hasta la una de la tardn del 
día anter ior . 

Serán de cuenta del rematante to
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios 
en los .periódicos oficiales, derochos 
r e a l e s , contribución industrial y todos 
los demás impuestos establecidos ó 
que s e establecieren en lo sucesivo 
apl icables á este contrato. 

Transcurrido el plazo fijado por e l 
artículo 29 del Real decreto é instruc
ción de 24 de Enero de 1905, no s e ha 
presentado reclamación alguna. 

Modelo de proposición 

D . N . N . . vecino d e . . . , que habita 
en . . . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OF'C.AL, sacando á pú
blica subasta la Comisióu provincial de 
Madrid la construcción de un depósito 
de agua en el Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes, cuyo importe a sc i en 
de á la cantidad de 8.392'25 pesetas, se 
compromete á ejecutar e l proyecto ob
jeto de esta subasta, con la rebaja del 
tanto por ciento .. (en letra) á los tipos 
unitarios de precios del presupuesto, 
aceptando incondicional mente cuanto 
s e expresa en todos los documentos del 
proyecto. 

(Fecha y firma del proponente). 
Madrid 24 de Febrero de 1905.=»E1 

Vicepresidente, Pérez Maguíu .=El S e 
cretario, Simón Viñals . 

159.—201. 

Esta Corporación ha acordado en se -
sióu de ayer coutratar en pública y 
segunda subasta, que tendrá efecto el 

día 29 de Marzo próximo, á las once de 
su mañana, en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Sautiago, núm. 2, bajo 
la presidencia que establece el art. 6. 
de la Instrucción de 24 de Enero del 
año actual, el suministro de los mate 
riales do albañilería que hasta 31 de 
Diciembre de 1906 s e necesiten en el 
Hospicio de esta corte, cuyo importe 
ha sido calculado en la cantidad de 
cuarenta y seis mil pesetas, con a r r e 
glo al pliego de condiciones que s ir 
vió de base para la anterior licitación, 
y que estará de manifiesto en la Sec
ción de Beneficencia de esta Corpora
ción, de diez á doce de la mañana, to
dos los «lías no festivos anteriores al de 
la subasta. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en la relación, y la r e 
baja que ofrezcan los licitadores ver
sará sobre e l tauto p r ciento, que se 
aplicará en proporción igual á todas 
las unidades de la contrata; no admi
tiéndose proposición que exceda del 
tipo fijado, ni fracción inferior á un 
céntimo de peseta. 

El suministro se abonará al contra
tista por mensualidades vencidas en la 
Depositaría de fondos provinciales. 

Para tomar parte en la subasta d e 
berá consignarse previaraonte en la 
Caja general de Depósitos ó en la De
positaría de fondos provinciales la 
cantidad de mil c iento cincuenta pose-
tas en concepto de fianza provisional. 

Para la celebración de esta subasta, 
de couformidad con lo dispuesto en el 
art. 18 de la instrucción de 24 de 
Enero último, se observarán las reglas 
s iguientes: 

Primera. El plazo en que podrán 
presentarse los pl iegos de proposición 
será desde el día s iguiente al en que 
so publique el anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia respectiva has 
ta el anterior ai en que haya de cele
brarse la subasta en aquéllas, cuyo 
gasto ó ingreso total referido exceda 
de veiuticinco mil pesetas y no pase 
de doscientas cincuenta mil, y desde 
e l día s iguiente al en que se publique 
el anuncio en la Gaceta de Madrid 
hasta el anterior al en que haya de 
celebrarse la subasta, en las que el 
expresado gasto ó ingreso total e x c e 
da de doscientas cincuenta mil pe 
setas. 

Las horas en quo durante el e x p r e 
sado plazo podrán presentarse los 
pliegos de proposición serán las hábi 
les de oficina, para los pl iegos que se 
presenten en la Dirección general de 
Administración, y las que señalen al 
efecto las Corporaciones, para los que 
se depositen en las oficinas do éstas . 

.Segunda. A todo pl iego de propo
sición se deberá acompañar por sepa
ra lo el resguardo que acredite la cons
titución del depósito provisional pre 
venido para tomar parlo en la subasta, 
siendo iveh tzido en el acto de la e n 
trega todo pliego cuyo resguardo res
pectivo no se ajuste á lo preceptuado 
en el último párrafo del art. 12 de !a 
citada iustrucción de 24 de Euero de 
1905. 

Torcera. Los referidos pliegos de 
proposición deberán entregarse bajo 
sobre c e n a d o , á satisfacción del pre
sentador; y en el anverso y firmado 
por el licitador, deberá hallarse escri
to lo siguiente: «Proposición para op
tar á la subasta de.. .» (y á continua
ción el objoto de la misma). 

En el reverso, y cruzando la línea 
de cierre, hará constar el preventador, 
bajo su firma, que se entrega intacto, 
ó las circunstancias que para su ga
rantía juzgue oouwmionto cons ignar . 

Cuarta. E Q e l Negociado ú oficina 
corrospon lienta, tanto de la Dirección 
B i ' ral de Administración como las 
de Corporaciones provinciales y muni
cipales, se llevará un Hbro de fegUtro 

especial para el de los pliegos de n 
posición que, con arreglo á las reV¡°* 
anteriores, puedan presentarse h 
cien lose constar en el asiento elV** 
la hora de la entrega y el nombra * 
domicilio del presentador, á c u y 0 0 f y 

to exhibirá éste su cédula persooai cC* 
rriente. ^ 

Verificado el mencionado asiento 
señalará el pl iego con el número'T 
orden que le corresponda respecto ? 
los presentados para la subasta á qní 
se redera, y se entregará recibo ¡fe? 
mismo y del resguardo de depósito 
provisioual al interesado, aunque ést» 
no lo pidiere. 

Quinta. Uua vez entregado el pü Q % 

go no podía retirarse, pero podrá p r Q * 
sentar varios el mismo licitador deni 
tro del plazo y con arreglo á las coa» 
dicionos expresadas , sin acompañar 
nuevo resguarda de depósito provu 
sional. 

Sexta . Llegado el día y hora seña, 
lados para la subasta, se cjns'.ituirá la 
Mas*, dándose priucipio al acto por la 
lectura del anuncio de aquélla y de 
las reglas establ ecidas para el caso 
por el presente R e a l docroto. Termi
na h dicha lectura, se entregará por 
el Jefe de Negociado ó de la oficina 
respectiva al Pres idente del acto to
dos los pliegos de propisicióu presen
tados en unión de los correspondien
tes resguardos de depósito provisio
nal, acompañadas de certificación ex* 
pedida por dicho Jefe de Nagocia !o ú 
oficina, comprensiva del total de plie
gos presentados y n ú m e r o asignado á 
cada uno, s e g ú n la fecha de su pre
sentac ión . 

Hecho e l oportuno recuento, y com
pulsados en su caso los datos consig
nados en la certificación con la qae 
resulto del libro registro de presenta
ción de pliegos, el Presidente declara
rá se va á proceder á la apertura de 
aquéllos. 

Llegado oste caso, y antes do abrir-
so los pliegos presentados, podráu sus 
autores ó sus representantes manifes
tar las dudas que se l e s ofrezcan ó pe
dir las explicaciones necesarias; en la 
intel igencia de quo, una vez abierto el 
primer pliego, no so admitirá observa
ción ni se dará expl icación alguna que 
interrumpa el acto. 

Séptima. A seguida s e procederá 
por el Prosideute á la apertura, por 
orden corrolativo de numeración, de 
los pliegos presentados, dando lectura 
en alta voz á la proposición en ellof 
contenida. 

Octava. Termina : a la lectura de 
cada proposición, el Presidente decla
rará desechadas las quo no se ajusten 
al modelo, s iempre que las diferen
cias puedan producir, á su juicio, duda 
racional sobro la persona del licitador, 
sobre el precio ó sobre el compromiso 
que contraiga, sin que , en el caso de 
exist ir esa duda, «leba admitirse I* 
proposición, aunque el licitador mani
fieste que es'á couforme con que se en
tienda redactada con estricta sujeción 
al modelo . 

Novena. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados, el P r e " 
sidente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición mas 
ventajosa entre las admitidas, pero ha
ciendo constar, si la subasta fuere d<>" 
ble y simultánea, que la referida adju
dicación provisional la efectúa sin pe r " 
juicio del resultado que ofrozca la do
ble subasta que simultáneamente se 
verif ica. 

Décima. Si eutre las admitidas l j u ' 
biese dos ó más proposiciones l óga le 3 

más ventajosas quo las restantes, 
hará la adjudicación provisional d e l 

remate á favor do aquél cuyo p l ^ S 0 

tenga el númoro más bajo. 
Undécima. Hecha la adjudicación 

provisional, e l rematante exhibirá sn 
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. «a personal al Notario ó Secreta-
¡ autorizante del acto, y s e u a i ; á a 
i «podiente de subasta todos los res -

zÁráos de depósito y todas las propo-
# \ones presentadas, incluso las que 
hobiereu sido desechadas, sin más o x -

nc\6n 3 u e * a s correspondientes á los 
Gritadoras que estén conformes con 
ae queden desechadas sus proposicio-

los cuales, por sf ó por medio de 
flg'representantes, podrán recogerlas 
Q e i acto con los resguardos de de
bito correspondientes, entendiéndo

la que renuncian con esto á todo de
recho á la adjudicación definitiva del 
remate. 

lío obstante, el Pres idente podrá 
eotragar al Notario autorizante del 
acto» para su custodia, el resguardo ó 
aguardos de depósito provisional de 
,tne se ha hecho mérito, los cuales no 
podrán ser devueltos por dicho Nota
rio a* los i n g r e s a d o s s in orden previa 
de la Dirección general de Adminis
tración, si la subasta fuese la c e l e 
brada ante dicho Centro directivo, ó 
del Presidente de la Corporación pro-
viucial ó municipal, según sea una ú 
otra ante quien se haya celebrado la 
subasta de referencia. 

De couformi lad con lo dispuesto en 
la Instrucción de 24 de Enero última, 
loa licitadores preseutarán en el acto 
de la subasta el recibo de la contribu
ción industrial correspondiente al ar
tículo que se subasta, cuando ésta se 
ejerza por el mismo propononte, y el 
de comisionista, comprendido eu el 
epígrafe núm. 40 de la tarifa 2 . * , 
cuaudo el proponeute sea un comisio
nista y obre por encargo y cuenta 
-ajena. 

Los pliegos para tomar parte en la 
licitación y los depósitos provisionales, 
se admitirán durante las horas oficia
les de oñciua de esta Corporación, en 
el Negociado de subastas y en la De
positaría de fondos provinciales r e s 
pectivamente. 

Poiráu concurrir á esta subasta los 
interesados por sf ó representados por 
otra persona, con el poder correspon
diere para el lo , declarado bastante 
í costa del licitador por e l Letrado de 
* U Corporación D. Ricardo de Gui-
Uerna. 

Serán de cuenta del contratista to
aos los gastos del remate, escritura, 
«pías, papel, i u s e m ó n de anuncios en 
03 periódicos oficiales, derechos rea

las, contribución industrial y todos los 
*Jj»ás Impuestos establecidos ó que se 
**ablecieren ou lo sucesivo apl icables 
* este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala e l 
i ó d e l R o a l decreto é Instrucción 
„ ,* ̂ Q Enero último, no se presentó 
Carnación. 

Madrid 23 de Febrero de 1 9 0 5 . = 3 l 
'Qctal dol Negociado, Emilio Reverter 

Modelo de proposición 

A*' ^ ' q u e n a D , t a e n «-«> c a H e 

pabi' ^ ' ^ • • • i enterado dol anuncio 
o ' ! c a do en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Din i 1- a' s a c a i l ( 1 ° á pública subasta la 
^Putación provincial oe Madrid e l su-

istro de los materiales de albañilo • 
<ieivUe. se calcula necesario hasta 31 
«a { i 1 0 1 9 0 1 0 ™ de 1906 para el consumo 

9 l a ü e r e s del Hospicio, cuyo i n-
p s j e h

8 9 c a lcu la en cuarenta y se is m 1 
•lichol8' 8 6 compromete á suministrar 
p i i 9 2

 a rl ículos con estricta sujeción al 
frecio, ?8x C O Q d i c i o n e s y relación de 
tksma u u i , 1 a , aceptando los pre-
^ «arcados y haciendo del total im-
^ D r A „ l , r e b a J a a l l a n t o por ciento 

%»»¡Jo en letra). 
Confi? y firfUa ' l o 1 P'oponente) . 

**l P ¿ r * V E l Vicepresidente, An-
^ n V i ^ i s g u Í Q * = E 1 S o c r ü l a r i o ' s i -

159.—205. 

ayuntamientos 
Cerezo (Guadalajara) 

Ignorándose el actual paradero del 
mozo n ú m . 2 del sorteo Ángel López 
Fresno, hijo de Eugenio y Marta, se le 
olta y requiere por medio del presen te 
edioto, asi como también será oitado por 
cédula su padre, que se enouentra en 
fermo en el Hospital oivll de Madrid, 
por si tuviere noticia del paradero de su 
expresado hijo, á fin de que el día 5 del 
próximo mes de Marzo, y hora de Ins oobo 
de BU mañana, oomparezoa al aoto do la 
clasificación y deolaraolón de soldados, 
que tendrá lugar en estas Casas Consis
toriales, á exponer onsntas alegaoiones 
tuviere por oonveniente; en la inteligen
cia qne, de no verificarlo, se lo declarará 
prófugo. 

Cerezo 20 de Febrero de 1905.=El Al-
oalde, Ltonoio Garoía. 

1 5 9 . - 2 0 8 . 

Miraflores de la Sierra 
D. Pablo Perales Albarrán, Atoalde 

constitucional de esta villa. 
Hago saber: Qne porjdofia María López 

Ruiz, veoina de esta villa, se ha aoudido 
al Ayuntamiento de esta looalldu'l en pre* 
tensión de que se la oonceda una parcela 
de terreno sobrante de ia vía pública de 
esta villa, al sitio de la bajada do las eras 
de San Sebastián, oeroa de la en t rada de 
la calleja l lamada del Rio, l indante al Sa
liente, camino público: Mediodía, oamino 
qne va á la calleja del Río; Poniente, c a 
lleja, y Norte, huerta de la doña María 
López, de ooupar nna extensión superfi
cial de 450 metros, oon el fio de oonstruir 
en ella un edificio urbano, habiendo sido 
tasado por peritos nombrados al efecto 
en 45 pesetas. 

En su vista, pues, y á los efcotos consi
guientes, se hace públioa diob* p re ten
sión por el término de'veinte dUs , d u r a n 
te el oual podrá h i c r oualqniera (perso
na las redamaciones que orea justas; b a 
jo el concepto que, pasado sin verificarlo, 
no serán oídas. 

Mirailores de la Sierra 20 de Febrero 
de 1905.=El Aloalde, Pablo Pe ra l e s .=E1 
Secretario, Emilio Osete. 

159.—209. 

D. Pablo Perales Albarrán , Aloalde 
constitucional de esta villa. 

Hago saber: Que por D. Quintín Gon
zález y Fernández, vecino da esta v i l la , 
se h» aoudido al Ayuntamiento de esta 
looalidad en pretensión de que se le oon-
ceda una pa roe lade terreno sobrante de 
la vía públioa de esta villa al sitio de la 
calle de Santa María, l indante al Saliente 
y Norte con dicha calle, Mediodía casa 
del D. Quintín, y Poniente ent rada á ia 
casa de Teresa Ramírez, do ooupar una 
extensión de 10 metros 30 centímetros & 
su parte del Mediodía, ouatro metros 
44 oentimetros al Poniente, y 11 metros 
de linea de Saliente á Norte, oon el fin de 
edificar, habiendo sido tasado por peritos 
nombrados al efecto en 9 pesetas. 

En su vista, pues, y á ¡o. efectos quo son 
consiguientes, so baoe públioo dicha p r e 
tensión por el término de veinte d ías , 
durante el cual podrá haoer cualquiera 
persona las reoUm aciones que orea j u s 
tas; bajo el oon -epto que , pasado sin v e 
rificarlo, no serán oídas. 

Miraflores de la Sierra 20 de Febrero 
de 1905.= El Alcalde, Pí»blo P e r a l e s . = 
El Secretario, Emiiio Oseta. 

158.—211. 

D. Pablo Perales Albarrán, Aloalde 
constitucional de esta villa. 

Hago saber: Que por Franoisoo Rodrí 
guez Martín y Manuel Brea Ramos, v e 
d a o s de esta villa, se ha aoudido al Ayun
tamiento de esta looalidad en pretensión 
de que se les oonooda una paroela de 
terreno sobrante de la v ía públioa de esta 
villa al sitio de las Cruces, l indante al 
Saliente y Norte, oon terreno del común; 
Mediodía, paso pa ra las majadas de don 
Manuel Pérez, y al Poniente, oon oalle en 
proyecto, de ooupar una extensión super
ficial de 285 metros, oon el fia de oons
truir en ella un edificio urbano, habiendo 
sido tasado por peritos nombrados al efec
to en 15 pesetas 50 céntimos. 

En su vista, pue9, y á los efeotos que 
son consiguientes, se hace pública dioha 
pretensión por el término de veinte días, 
durante el oual podrá haoer cualquiera 
persona las redamaciones que orea ju s 
tas; bajo el oonoepto que , pasado sin v e 
rificarlo, no serán oídas. 

Miraflores de la Sierra 20 de Febrero 
de 1905.=El Aloa'd^, Pablo Perales.— 
E l -secretarlo, Emilio Ojete. 

152—210. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 3 . a —La Seooión 3 . a de esta Au

diencia, por su proveído focha 5 de Enero 
último, diotado en oausa procedente del 
Juzgado instructor de Chamberí contra 
J u a n Antonio Prieto Pifieiro sobre homi
cidio, sa ha servido sefialar el día 1.° de 
Marzo próximo, y hora de la un \ en pun 
to de su tarde , para dar oamienzo á las 
sesiones del inicio oral ante el Tr ibunal 
del Ju rado , y al propio tiempo ha dis
puesto se cite á los testigos José Alonso 
G a r d a y Tomás Fernández G a r d a , cuyo 
paradero se ignora, como lo verifloo por 
medio de la pr-senté, al objeto de que en 
dioho día y hora oomparezoan ante el ex
presado Tr ibuna l , que se halla estableci
do en el piso b-ijo del Palaoio de Just ioia 
(Salesas), nuciéndoles saber la obligación 
que tienen de conourrir á este primer Ha* 
mamiento, bajo la multa 5 á 50 pesetas. 

Madrid 21 de Febrero de 1905.=E1 
Ofioial de Sala, Andrés Isidro Aguilar . 

160.—214. 

Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Eduardo Dominguoz Menoía, Ofioial 

de Sala de la Audienoia territorial de Ma
dr id . 

Certifico: Que por la pr imera de lo oi-
vil de esta Auüeno la en el rollo de los 
autos de su r»»zón, se ha diotado ¡a sen
tencia c u y o encabezamiento, parte dis
positiva y publicación dioen así : 

Sentencia número ciento ochenta y 
¿re?.—Eu ta vina y corte de Madrid á 28 
de Dioiembre de 1904. En los autos de 
juiolo ordinario declarativo de mayor 
cuantía que ante Nos penden, remit i 
dos en virtud de apelaoión por el Juez 
de pr imera instancia del distrito de Pala 
d o de esta o a p i u l , seguidos ent re partes: 
deuna , como demandante y apelante, don 
Cristóbal Ruiz Cnravaoa, mayor de edad, 
publicista, de esta veoindad, represen
tado por el Proourador D. José Nieto Ca
lladas; y de otra, como demandada, dolía 
Pilar Vázquez Rey, por 6Í y como madre 
y representante legal de los menores 

' doña Adela, D. Ángel, dona Carmen y 

doña Sofía Pando y Vázquez, la oual no 
ha comparecido ante la Sala, habiéndose 
entendido las aotuaoiones oon los E s t r a 
dos del Tribunal , sobre pago de pesetas . 

Fallamos: Que debemos oonflrmar y 
confirmamos, oon las ooatas de esta i n s 
tancia á la parte apelante, la sentencia 
apelada, por la que se absuelve á doña 
Pilar Vázquez y Rey, por sí y en la r e 
presentación que ostenta de sus hijos 
menores, de la demanda presentada por 
el aotor D. Cristóbal Ruiz Caravaoa, y no 
han * expresa oondenaoión de oostas. 

Asi por esta nuestra sentencia, ouyo 
encabezamiento y par te diapositiva se 
publioará en el BOLKTIN OFICIAL, y Diaria 
de Avisos de esta o ipital por la rebeldía 
de doña Pilar Vázquez Rey, lo p ronun
ciamos, mandamos y firmamos. = Antonio 
Martínez L a g e . = Luiz Ponoe de L e ó n . = 
José Aguilera Metfcndez.=Buenaventura 
Muñoz. = T ornas Domínguez. 

Publicación.- Leída y publioada fué 
la sentenoU anterior por el Sr. D. Buena
ventura Mufiw, Magistrado Ponente en 
los autos, estando celebrando audiencia 
públioa la Sala pr imera de lo oivil de 
este Tribunal hoy 28 de Dioiembre de 
1904, de quH oert . f i jo .=Ante mi, P . H . , 
L. Rafael Gómez de la Granja . 

T para que oonste y l levar á efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFIOIAL de 
e^ta corte pongo la presente, que firmo 
en Madrid á 5 de Enero de 1905.=>Bluar-
do Domínguez y Menoía. 

155.—220. 

D. Eduardo Domínguez Menoía, Ofioial 
de Sala de la Audienoia territorial de 
Madrid. 

Certifico: Que por la pr imera de lo o i 
vil de esta Audienoia en el rollo de los 
autos de su razón, se ha diotado la sen
tencia ouyo encabezamiento, par te d i s 
positiva y puhlioaoióu dioen asi: 

Sentencia número ciento veintiotho.— 
En la villa y corte de Madrid á 6 de Oc 
tubre de 1904. En los autos de juicio de 
clarativos de menor cuant ía que ante Nos 
penden, remitidos en vir tud de apelaoión 
por el Juzgado de primera instancia de l 
distrito del Congreso de esta oapital, s e 
guidos entro partes: de una, oomo deman
dante, D. Celestino Rubio Veloso, el oual 
no ha comparecido ante la Sala, hab ién 
dose entendido las aotuaoiones oon los 
Estrados del Tribunal : y de otra, oomo 
demandado y apelante, D. J u a n P a r r o n -
do y Castro, mayor de edad, industr ia l , 
de esta veoindad, representado por el 
Proourador D. Ruperto Alona, bajo la 
direooión del Letrado D. Luis Gayo, s o 
bre pago de pesetas. 

Fallamos: Q le debemos oonflrmar y 
confirmamos, con las cortas de esta ins
tancia á ia par te apelante, la sentencia 
apelada, por la que estimando proceden
te la demanda doduoida en estos autos, 
se condena á D. Juan Parrondo y C a s t r 0 

á que en el té mino de teroero día, luego 
que sea firme la sentenoia, abone al de 
mandante D. Celestino Rubio Veloso la 
suma de 1 994 pesetas 25 céntimos por los 
conoeptos siguientes: 062 pesetas 75 oén 
timos, importe de dos oarroa de carbón 
que éste vendió á aquél , y 1.241 pesetas 
50 céntimos que el D. Celestino abonó por 
ouenta de D. J u a n Parrondo á D. Daniel 
Rodríguez, D. Franoisoo Hernández y 
D . Nicolás Garrido, oon más los intereses 
legales de 5 por 103 al año á contar des 
de el 30 de Mayo d timo, feoua de la in
terpelación ju Hola!, y las costas oausa-
das en estos utos, en las que oondena e x 
presamente á dicho demandado. 

A d por estü nuestra sentencia, cuya 

http://oert.fi
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celebrando audiencia pública la Seoción 
tercera de este Tr ibunal hoy 19 de Di
ciembre de 1904, de qao oertiñco.«= Ante 
mi, Lioenoiado Rafael Gomes Robledo. 

T para qne conste y llevar á efeoto su 
publloaoión en el BOLETÍN orloiAL de esta 
provincia pongo la presente, que firmo en 
Madrid a 10 de Enero de 1 9 0 5 . = E d u a r d o 

encabezamiento y presente parte dispo
sitiva 66 publicará en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provínola y Diario oficial de Avi-
tos de esta oapital por la rebeldía de don 
Celestino Rabio Veloso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =» Luis Ponoe de 
L e ó n . = J o s ó Aguilera Melóndez.=Tomá8 
Domínguez. = Buenaventura Muñoz. 

Publicación^Leláa y publicada fué la \ Domínguez y Menoia. 
sentencia anterior por el Sr . D. Buena
ven tu ra Muñoz, Magistrado Ponente en 
los autos, estando celebrando audiencia 
pública la Sala pr imera de lo oivil de e s 
te Tr ibuna l hoy 6 de Ootubre de 1904» 
de que oertif ico.=Ante mí, L. Rafael Gó
mez Robledo. 

T pa ra que conste y l levar & efeoto su j 
publioaolón en el BOLKTIH OFICIAL de esta 
corte pongo la presente, que firmo en Ma
drid á 15 de Octubre de 1004. = Eduardo 
Domínguez y Menoia. 

165.—222 

155.—223. 

Juzgados de primera instancia 

D . Eduardo Domínguez Menoia, Ofi
cial de Sala de la Audlenoia territorial 
de Madrid. 

Certifico: Que por la pr imera de lo c i 
vil de esta Au lienoia en el rollo de los 
autos de su razón, se ha diotado la sen
tencia ouyo encabezamiento, par te d is 
positiva y publicación dicen asi: 

8ente7icia número ciento setenta y 
tinco.—Eu la villa y corte de Madrid a 
$ de Dioiembre de 1904. En los autos de 
juicio declarativo de mayor ouantia que 
ante N09penden remit idos en v i n u d do 
spelaoión por el Juez de pr imera in s t an - ! 

C H A M B E R Í 
En virtud de providenoia diotada en 

el dia de hoy por el Sr. Juez de pr imera 
instanoia é instrucción del distrito de 
Chamber í de esta corte en el expodiente 
formado para haoer efectivas las costas 
impuestas por el Tr ibuna l Supremo & 
D. J u n Csfiellas Tomás en el recurso 
de oasaoión por infracción de Ley que 
in terpuso oontra el auto pronunoiado por 
la Audiencia de este territorio en el inci
dente de reousaoión del Sr. Juez del ya 
suprimido distrito de la Audienoia, don 
Baldomcro Guitón, en cansa seguida á 
instanoia del D. J u a n contra D. Alfonso 
Bolos y otros por falso testimonio, se s a 
ca por segunda vez y térinino'de veinte 
días á la venta en públioa subasta, con 
ja rebaja del 25 por 100 de la tasaoión, 
jas participaciones de tincas embargadas 
al Sr . Cafiellas, y que son las siguientes: 

En término de Valls 

-ola del distrito del Hospital, seguidos en 
tro partes: do una , oomo demandan te y 
apelante , dolía Dolores Viliamor y Pefia, 
mayor do edad , pensionista, de esta v e -
eindad, representada por el Proourador 
D . José de Btas López, y defendida por 
al Letrado D. Manuel Conrote; y de 
e t ra , oomo demandado, D . Manuol Arg l . , 
les y V.i 1 •. el cual no ha compareoido 
ante la Sala, habiéndose entendido en ra • 
oonseouenoia las aotuaoiones con los E s 
trados del Tr ibuna l , sobre nulidad de 
¿«¡OÍOS convenidos y oíros ex ' re tnos . 

Fallamos: Que debemos deolarar y do-
Otáramos: primero, que es improcedente ; 
la nulidad do toa joioios verbales celebra* j 
dos entre I) . Manuel Argües y D. Pedro ! 
Díaz y su esposa dofia Dolores Villama* : 

yer : segundo, que debemos modlfioar y • 
modifloamos, por razón de moderaoíón 
•abrogada por el articulo 1.154 del Códi
go, la cantidad que se o n o e d i ó á D. Ma
nuel Argües como compensación por el 
•nmpümiento del pugo de las dos cantida
des de 250 pesetas adeudadas en los refe
ridos juloios, limitando a un 8 por 100 
anual de la* referidas saín .í la que como 
reteniblu del sueldo de los deudores se le 
había otorgado, y ordenamos que en ej-:-
ouMón de sentenoia se practique una 11-
quidaoión de las cantidades ya peroibi- : 

das , que se aplioarAn primero á satisfa-
oer el S por 100 a que ae limita la pe 
n a y el resto al pago del oapital , que 
se en t regará al acreedor de una s ila vez t 

«i parcialmente no qaislere recibirlo, d e 
b iendo alzarse la retenoióa en el momen
t o en qne pueda con esas sumas saUst'a-
oer toda la obligaoión. 

En ouanto esta sentenoia esté conforme 
oon la apelada, la confirmamos, y en lo 
demás la revooamos, sin expresa condena 
de c o s t a s Antonio Martínez L a g e . = 
Luis Ponco de L e ó a . = J o s é Aguilera Me-
l é n d e z . c T o m a s Domínguez .=Baenaven . 
t a r a Muñoz. 

Publicación.— Leída y publicada ha 
sido la sentenoia anterior por el Sr. don 
Saenaven tu ra Mofloz, Magistrado Ponen
te que ha sido en los autos, hallándose 

Pías. Cte. 

La sexta parto de la nuda 
propiedad que corresponde á 
D. Juan Cufiólas en una fin
ca de t ierra oon su balsa y 
agua para rogar la y par te 
v i ñ a , a'garrobws , olivos y 
otros árboles, oon su casa de 
campo, de oabida 17 jornales, 
si ta en dicho término y par t í -
da plaza de Beige; l indante á 
Oriente, oon Rosa Aubio, J u a n 
Vives y J u a n Gelambi; á Me
diodía, Franoisoj Domeneob, 
Miguel Tonor y Franolsoa 
Martorell; á Poniente, oon Ro
sa Custelló, Franoisoo Mateo 
y Juan Gijú, y á Cierzo, don 
José Poncés, José Gallisa y 
Ramón Casas, tasada dicha 
sexta p a n e en la cant idad de . 5.333 33 

En término de Tarragona 
La sexta parte de la nuda 

propoiedad de una pieza de 
t ier ra viña, sita en el término 
de dicha oiudad, part ida pe» 
q u e n a Garr iga , de oabida 12 
Jornales; l indante oon los c a 
minos de Constantl y Mlmos-
t e r , propiedad de D. Agustín 

i Sandoval , D. Franoisoo Mar-
• torell, D. José Martin, dou 

José Casáis, don Ja ime In -
i glés, L ) . Bernardo Verdarol y 
; D . J 0 6 Ó Montalba y otro, oo-
i r respondiente d i o h a sexta 
• p a r t e a D. Juan Caflella T o -
; m á s , que ha sido tasada en la 
' cant idad do 580 

que no oubran las dos teroeras partes de 
la tasaoión, rebajado el 25 por 100 de la 
misma. 

2 .* Que para tomar parte en la su
basta deberán los lloitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado ó 
en el Establecimiento destinado al efeo
to, el 10 por 100 efeotlvo de dioha sum», 
sin ouyo requisito no serán admitidos, y 
se devolverán las consignaciones á sus 
respeotivos dueños aoto continuo del re
mate , exoepto la que corresponda al me
jor postor, la CQ U se reservará en depó
sito oomo ga ran t í a del oumplimiento de 
su obligaoión, y, en su caso, oomo par te 
del precio de la ven ta . 

3 . a Que el remate se puede haoer á 
calidad de oeder á un t ercero . 

4 . a Que loa títulos de propiedad do 
las partioipaoiones de finoas que salen á 
subasta serán suplidas por medio de 
certiüoaoiones de los respeotivos Regis
tros de la propiedad y están puestos de 
manifiesto en la Esoribanía dol que r e 
frenda para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar par te en la subasta; 
previniéndose á losMioitadores que debe
rán conformarse oon ellos y no tendrán 
dereoho á exig i r ningunos otros, y que 
el remate podrá hacerse á calidad de oe
der á un tercero. 

Madrid 9 de Febrero de 1905.= V.° B . # 

= J o s é Peláez.=:El Escribano, Falgenoio 
Muzas. 

156.—270. 

ext inguida por e&iar pagada la o b l ¡ ^ 
clon que contrajo D. Fermín Rodrigo 
8lerra, en la escri tura de diez y 3 < j ¡ 3 ^ 
Ootubre de mil ochocientos sesenta *. 
tres, otorgada en esta oorte ante el 
tario D. José María Saramendi, en U 
oual se obligó á satisfacer á D. Pablo p¿ . 
rez Seoane, Conde de Velie, y a d o f i ^ 
Bárbara Pérez Seoane, cien mil r e * ^ 
vellón, mitad del preolo en que e o | f t 

misma eaoritura le vendieron la o a s * ^ 
mero dos de la oallo do San Herrnenegu^ 
do de esta oapital; y mandar como ruan
do que luego que esta sentencia sea fir
me se cancele dicha hipoteoa en el He-
glstro de la propiedad en la parte q Q c 

esté subsistente, y con especialidad e c ¡t 
mitad que pertenecía á doña Bárbara 
Pérez Seoane, llbrándoso al efeoto al R e„ 
gistro de la propiedad de! distrito deOo-
oidente al oportuno mandamiento p 0 r 

duplicado 
Asi por esta mi sentenoia, que se notlfi. 

oará en forma, y sin hacer expresa conde
na de costas, lo pronuncio, mando y fir-
m o . = F e d e r i c o Serantes. 

Y para que sirva de notifloaoión á lo* 
demandados y BE publique en el BOLKTIH 
OFICIAL de esta provinoia, firmo el pre
sente en Madrid á veintitrés de Febrero 
de mil novecientos c l n o o ^ V . 0 B. e=El 
Juez de pr imera instanoia, Serantes.» 
Ante mí, Felipe González Bernabé. 

72. - P . 

Juzgados raunicipales 

INCLUSA 
En virtud de providenoia diotada POR 

el Sr. Juez municipal de este distrito de 
]a Inc lusa oon fecha de hoy, se cita por 
el presente á Andrea Cenauoor Ca9tre 
para que el día 6 de Marzo próximo, á 
las diez horas, comparezoa ante esta 
Audienoia, sita Ksgriraa, 7, prinoipal, * 
oelebrar un juicio de falta?. 

Y oon el fin de que so < inserto el edioto 
anterior en el BOLETÍN O F C A L de esta 
provincia, expido el prestóte en Madrid 
á 18 de Febrero de 10Ó5 =V.° B.°=CrU-
tóbal Bordiú. = El Secretario, Francisca 
Alvarez de Lara . 

15S.-172-

Suma total 5.913 83 

Pa ra ouyo remate , que será simultáneo 
en este Juzgado , sito en la calle del Ge
neral Castaños, núm. 1, y en los de Valla 
y Ta r r agona , so ha señalado el día 3 de 
J u n i o próximo, á las dos de su tarde , 
bajo tas siguientes 

Condiciones 
1.* Que no se admitirán posturas 

UNIVERSIDAD 
D. Felipo González Bernabé, Esoriba-

no del Juzgado de primera instanoia del 
distrito de la Universidad de esta corte. 

Doy fé: Qae en dicho Juzgado y por mi 
Esoribanía se han seguido autos de j u i 
cio deolarativo de mayor ouantía por el 
Procurador D. Antonio Pintado, en nom
bre de doña Adela Rodríguez Sierra, 
oontra los sucesores de D. Pablo y doña 
Bárbara Pérez Seoane sobre liberación 
de una carga roal, impuesta sobre la oa -
s* número dos moderno de la calle de 
San Hermenegildo de esta oorte, en c a 
yos autos se ha diotado la sentenoia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dioen 
asi: 

Sentencia.— En la villa de Madrid á 
treinta y uno de Enero de mil novecien
tos cinoo. El Sr. D. Federioo Serantes y 
Romo, Magistrado de Audienoia te r r i to
rial de fuera de esta oorte y Juez de 
primara instanoia del distrito de la Uni
versidad de la misma, habiendo visto los 
presentes autos de juioio deolarativo de 
mayor ouantía seguidos por dofia Adela 
Rodríguez Sierra y Rodríguez, mayor de 
edad, soltera, sin profesión, vecina de es* 
ta oapital, por su propio dereoho, r e p r e 
sentada por el Proourador D. Antonio 
Pintado y defendida en un principio por 
el Letrado D. Fél ix Carrión y Soler y 
después por el Abogado D. Ángel de la 
Guardia, oontra dofia Enriqueta Rooa de 
Togoies, viuda de D. Pablo Pérez Seoa
ne, Conde de Vello, y sus hilos D. Ma
nuel, D. Juan y D. José, y los herederos 
de doña Bárbara Pérez Seoane y de su ' personalmente al acto, ó estar en w 
viudo D. José Ceríola, qae son D. Ja ime I t lmamente representados. adío*'' 
Cerlola y Pérez, D. Rafael Imaz, oomo L a a P e ™>n A 8 á quienes P u ™ * ° r o p o s ¡ ' 
« i « a « A~ I „ A n i i Lu oarse los remates, caso de h a » o r K „ J n 4 d í * 
viudo de doña Inés Cerlola, y una hija de j o i o n e a a c e p t a b a , les serán oonionl"*^ 
éstos, doña Josefa Imaz Cerlola, cuyos ) las aceptaciones de sus ofertas; y t e 

t regas , Ubres de todo gasto. d ^ e

l o 3 e » ' 
ne r lugar precisamente dentro <*e 

toroe días siguientes. g P:* 
Madrid 23 de Febrero de 1905-** 

rector, José Franoh. n t t / í 

160.-230. 

P A R Q U E ADMINISTRATIVO 
DE 

SUMINISTROS DE MADRID 
Se neoesitan para «! oi)n3um) de este 

Parque , los artículos siguientes: H»rio» 
de flor, harina de todo pan, carbón d f 

hulla, carbón de cok, o.irbón de anoto* 
sal, leña, petróloo, esparto, habas, » v í ' 
na , cebada, paja para pienso y p»j* 
.ga para relleno. . 

Laa personas que deseen enajenar 
gunos de los artículos de qne «o lT*'*', 
presentarán sus proposiciones á I»» ° V 
de la mañana del dia 10 ' M a r a o P L 
ximo en la Direooión do dicho P* f < l u 7 

acompuñando maestras de los ' ° i * n l 0 5

r r i í 

Los proponentes deberán ^ J f J ^ . 

demandados no han oompareoido, y r e s 
pecto de los cuales se entienden las dili
gencias oon los Estrados del Juzgado, 
sobre liberaolón de una carga real que 
pesa sobre la casa sita en esta villa de 
Madrid y au oalla de San Hermenegildo j 
número dos moderno, uno antiguo, de la * 
manzana quinientas siete. 

Fallo: Que debo deolarar y declaro 

Escuela Tipográfica dol Ho»P l c ,° 

Teléfono 1S2 



Mes de Febrero 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA Pl^OYINGIA DE MADRID 

índice de las disposiciones oficiales publicadas en esle periódico oficial durante 
el mes de Febrero de 19 OS 

Ministerio de la Gobernación 
Real orden ampliando el ar t . 28 del 

Reglamento de 11 de Diciembre de 1900 
sobre legislación de cuentas municipales. 
—Día 3, núm. 29. 

Real decreto aprobando oon carácter 
definitivo el reglamento orgánico inte
rior del Cuerpo do Farmacéuticos t i tula, 
rea.—Día 20. núin. 43. 

Ídem disponiendo que el Patronato 
Real para la Represión de la T r a t a de 
blanca - y la Delegación Provincial au
xilien a la Exorna. Diputación provincial 
de Madrid en la dirección, inspección y 
organización de los servicios de Beneh-
oenoia que presta a ios enfermos en ei 
Hospital de ¡San J u a n de Dios.—Día 22, 
nú ni. 45 . 

Reai orden oiroalar sobre aloanoe de 
los beneficios del Real decreto do indul
to fecha 22 de Enero último.—Día 25, 
núui 48 . 

Ministerio de Hacienda 
Real orden autorizando al gremio de 

vinos del nüm. 8. de la olaso 8. H de la 
tarifa 1.* de industrial pa ra la venta de 
alcohol desnatural izado que no exceda 
de L6 lltrcs.— Día 27, núra. 49 . 

Ministerio de Gracia y Justicia 
Real orden sobre formación de Monte

píos notariales.—Día 27, núin. 49. 

Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras pitblicas 

Real orden sobre utilizaoión por parto 
de contra islas de obras públicas de t ie
r ra ó piedra de los mentes incluidos en 
el Catalogo.—Día 1.°, núin. 27 . 

Gobierno civil 
Amonestando a varios Alcaldes por su 

negligencia en presentar las cuentas de 
la Oorpoi aoión que presiden. — Día 7, 
núra. 32. 

Comee indo á eleooioneB ordinarias 
para larenovaoión bienal de la Excelen 
lísima Diputaoión de esta oapital.— Día 
15, núin. 39. 

Diputación provincial 
Distribución de fondos.—Día l .° , n ú 

mero 21. 
Acu'-rdj para contratar en pú'olioa su

basta el suministro de maderas n e c s a 
no en el ' .oí de carpintería uel Hos
pic io .~D a 7, núin. 32. 

Sesi m .Je 6 do Enero de 1905.— Día 9, 
núm. ;>4. 

Anunoi mdo públioa subasta para oon-
tratar el suministro de huevos que se 
considera necesario en los Estableci
mientos de la Benciloeneia provincial .— 
Dia 20, núm. 43 . 

ídem lo. de galliuaB para id. id.—Día 
20, núm. 43. 

í dem iu. de mer.uza para id. id.—Día 
¿ O í núm. 4 3 . 

ídem id. de le&as de encina y pino.— 
Día 20, núm. 43 . 

ídem id. de carbón de encina y pino. 
—Día 20, núm. 43 . 

ídem id . de carbón de ook.—Día 20, 
núm. 43. 

ídem id. de aceite de oliva.—Día 20, 
núm. 43 . 

ídem i d . de tolas y ropas neoesarias 
en el Hospital Provinoial.—Día 20, nú
mero 43 . 

ídem id. de telas para ropas de oama 
y vestuario neoesarias en el Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes. —Dia 
20, núm. 43. 

Comisión provincial 

Anunciar públioa subasta pa ra contra
tar el suministro de lelas para oama y 
materiales de calzado oon desune a va 
rios Estableoimienios de la Beneficencia 
provincial.—Dia 7, núm. 32. 

Aouerdo aprobando loa pliegos de con
diciones y presupuesto de oon t ra ta que 
han de servir de base á la Bubasta para 
contratar la ejecución de las obras de 
oonstruooión de un depósito de agua en 
ei Asilo de Nuestra Señora de las Mérce
les .—Día 11, núm. 36. 

Ídem para contratar en públioa subas
ta el a r rendamiento , por un año, de las 
seis paroelas restantes del solar del anti
guo Hospital de San Juan de Dios, - l ú a 
14, núm. 38. • 

ídem id. el suministro do materiales 
de zapater ía necesarios en los tulleres 
dol Hospioio.—Día 14. núm. 38. 

ídem id. de articules de meroeria en 
los talleres de sastrería y ouatura del 
Hospicio y Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes.—Dia 14, uúin. 3b. 

Ídem id. de gabanes y uniformes pa ra 
los dependientes del Hospital provin
cial.—Dia 14, núm. 38. 

Ídem id. de 4.000 pares de a lpargatas 
para los asilados en ei Hospioio. - O l a 11, 
núm. 38. 

Ídem id. de paños para trajes para 
ídem Id.—Día 14, núm. 38. 

ídem id. de tetas para vestuario para 
ídem id.—Dia 14, núm. 38. 

Ídem para sacar a púbúoa subasta el 
suministro de los instrumentos de músioa 
oon destino á la banda del Uespieiu y 
compostura de los que sean necesarios 
hasta fin de año.— Día 14, núm 38. 

Ídem id. el suministro de azúcar que 
se considera necesario para los Estable 
cimienios de la Beneüoonol proviuci.tl. 
—Dia 20, núm. 43. 

ídem id. de Irascos y objetos de vidrio 
para Ídem ídem. —Día 20, uúm. 43. 

Ídem Id. de manteca para idemldem.— 
Dia 20, núm. 43 

Ídem id. de aguardiente para Ídem 
Ídem.—Día 20, úm. 43. 

Ídem id. do bizcochos para ídem ídem. 
—Día 20, núm. 43. 

Ídem Id. de carbón de piedra para 
ídem Ídem.—Dia 20, uúm. 43. 

ídem id. de paj* y oebida p a r a Ídem 
ídem.—Dia 23, núm. 46. 

Ídem id. de material de zapater ía para 
las aoogidas en el Asilo de las Mercedes. 
— Dia 24, núm. 47. 

Ídem id. de telas para oama y ropas 
de u&eo para el Hospioio, —Dia 24, nú
mero 47. 

ídem id. de lana blanoa para ídem 
ídem.—Dia 24, núm. 47. 

Ídem id. de artículos de espar ter ía 
para ídem ídem.—Día 24, núm. 47. 

ídem id. de material de calzado para 
las acogidas en la Inclusa.—Día 24, nú-
mero 47. 

Relaoión de los acuerdos adoptados en 
el nios de Enero último.—Dia 25, núme
ro 48. 

Aouerdo para oontratar en pública su
basta el suministro de los instrumentos 
de músioa necesarios para la banda del 
Hospioio.—Día 28, núm. 50. 

ídem id. de materiales de vidr ier ía y 
fontanería necesarios para el funciona
miento de las cuadril las del Hospioio.— 
Dia 28, núm. 50. 

Ídem id. de las obras de oonstrnoción 
de un depósito de agua en el Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes.—Dia 
28, núm. 50, 

ídem id. de materiales de Mbafiilería 
en el Hospicio.—Día 28, núm. 50. 

Ayuntamiento de Madrid 

Aouerdo aprobando los pliegoi de con
diciones de la subasta para contratar el 
suministro de 7-000 pares de alpargatas 
pa ra los acogidos en los Asilos do San 
Beruardlno.—Día núm. 27. 

fl lego de oondioiones para la subasta 
de la ejeouoión del proyecto de sanea
miento parcial de Madrid.—Dia 6, nú* 
mero 3 1 . 

Anunoiando concurso públioo interna
cional para la presentación de proyectos 
relativos á procedimientos para la clarifi
cación y purificación del agua del Caual 
de Isabel 11.—Día 9, núm. 34. 

Extraoto de los acuerdos adoptados en 
el mes de Diciembre úl t imo.—Dia 9, n ú 
mero 34. 

Aouerdo aprobando los pliegos de oon • 
diolones de la subasta para contra tar el 
suministro de pan al primor ¿.silo de San 
Bernardlno, Depósito de Mendigos y Ca
sas de Souoi'io Ue e s t a capital. — Día 10, 
núm. 35 . 

Ídem id. ol suministro de menestra y 
Utensilios oon destino a los Asilos segun
do y te.oero de S i n Bern irdiuo.—DÍA 11, 
uúm. 36. 

Ídem para contratar en públioa subas
ta el suministro do diferentes objetos de 
esparter ía oon destino á los servicios tó¿-
nicoinuuioipales del Interior y Eubanehe. 
—Día 13, núm. 37. 

Decreto dol Excino. Sr. Aloalde abr ien
do eouourso público para la prestan.ón del 
servioio de recogida y aprovechamiento 
do animales muertos y perros vagabun

dos abandonados por sus dueños en las 
vías públicas.—Dia 15, núm. 39. 

Distribución de fondos.—Dia 16, núme
ro 40. 

Aouerdo para oontratar en pública su 
basta el suministro de diferentes objetos 
de Seoretaria oon destino á los servicios 
técnico -municipales del Interior y E u -
sauohe.—Día 17, núm. 41. 

ídem id. de mil metros de paño negro 
con destino á la oonfocoión de vestuario 
de los acogidos en los Asilos de San Ber
n a r d i n a — D i a 18, núm. 42 . 

Decreto del Exorno. Sr. Aloalde a n u n 
oiando nueva licitación para oontratar el 
suministro de carne con destino a las Ca
sas de Sooorro de esta oapital.—Dia 18, 
núm. 42. 

Distribución de fondos.—Día 20, n ú 
mero 4 3 . 

Aouerdo para oontratar en públioa su
basta el suministro de diferentes géneros 
para vestuario y reposición de c a m a s y 
ropas en los Asilos de San Beruardino.— 
Dia 21 , núm. 44. 

Ídem de 7.000 paros de a lparga tas para 
el calzado do los aoogidoj en San Beruar-
dino.—Dia 23, núm. 46. 

Ídem id. de suela, vaqueta y pieles d e 
cabra oon destino a la oonfeooióu de c a l 
zado de los acogidos en id.—Dia 24, n ú 
mero 17. 

Anunoiando concurso públioo pa ra la 
enaj» nación de l enas y gavillas.—Día 25, 
núm. 48. 

Distribución do fondos.—Día 2o, n ú 
mero 49. 

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Madrid 

Deolarando incursos en el primer g r a 
do de apremio y reoargo de 5 por 100 
sobre el importe de sus descubiertos a 

¡ varios contribuyentes de esta oapital.— 
1 Día núm. 27. 

ídem id. id.—Dia 2, núm. 28. 
ídem Id. Id.—Dia 6, núm. 8 1 . 
ídem id. id.—Dia 9, núm. 34. 
ídem id. id.—Dia 21, núm. 4 4 . 
ídem id. id.—Dia 25, n ú m . 48. 

Universidad Central 
Relaolóu de les Establecimientos de 

enseñanza no oüolal que se deolaran en 
oondioiones lógales.—Ola 3 , núm. 29. 

Administración del BOLETÍN OFICIAL 
Reoordaudo de nuevo A los pueblos que 

86 olían que hagan efectivos au* descu
biertos con la meuciouada Adminis t ra
ción.—Día 7, núm. 32. 

Junta local de Prisiones de Madrid 
Acuerdo para contratar en públioa su

basta el suministro de víveres ú las p r i 
siones de esta capi tal .—Día 10, núme
ro 35 . 

Distrito forestal de Madrid 
Anunoio relacionado oon la Fiesta del 

Árbol.—Día 15, núm. 39. 
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